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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Slentarla

CONDICIONES .TEeNICAS

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

Sef\or...

1.'Se adquirirán por la Junta Cen.
tral de Vestuario,. mediante subasta

Rl'.LACION QUE SE CITA

D. Juan García Rodrlguez, del 39,· Pu.~ de condLclon,u tknlCaa 7 le-
Tercio, al tercero. Igal•• que han de regir ea 1& .ubuta

D. José Osuna Pírteda, del 27,· Ter. general, urgente ., (¡mca pua adqui·
do, al 29.· rir 30.300 traje. de faena e m.truc·

D. Federico Santiago Iglesias, del se- cl6n de ,color Kria
gll1ldo Tercio, al 27."

D. Antonio Priego Sáiz, (fel ~r." Ter·
~io, al segundo,

I(De la G~ta núm. 3~8.)

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia pro
m0v~da por el teniente coronel de ese
Instituto D. Juan Egea Crraco. m sú
plica de que se rectirique el señalamiento
de haber que se le hizo por orden de
21 de septiembre último (Caata núme
ro 2(7). y comprobándose que hubo error, J ta Central .l_ Vestuario" Equipo
de ajuste del tiemPo que ha permaneci- un ..... "
do en los empleo; de comandante y te- "CNIFIOR..\LIDAD. _ VIESTV.4,.R'IO y
oiente corone!, \

Est-e :Min:sterio ha resuelto que la or- EQL'IPO
<len de 21 ~e septiembre, ya ~itad!i: por CirclÚ<Jr. Excmo. Sr.: En diferentes
la que se dIspone ~l pase a sl~uaclon de , ocasiones las Autoridades militares y los
r~serva de dIcho .Jefe. se ent:enda .rec- ! mismos Cuerpos han expuesto la nece
t:ficada en el sentIdo <le qllc la cantidad sidad de dotar al soldado de una prenda
qu~ ha <le percihir en la indicada situa-l ~conómica, que le permita utilizarla para
clon ('s la de 91(,.66 pesetas mensuales, tedos los servicios interiores del cuartel
il1c1ercn<lientcll1t~lle (~~ las 50, también' y para ejercicios e instrucción, quedat1do
mensuales •. ,por pensl.on de cruz d~ la el actual uniforme de color caqui para
Ordcn ~!Il:tar.de San Hc.rmeneglldo,: formacione; y paseo, con 10 que se c')n
c?mo cOIJ?prcndldo en el artrcul~ 13 del seguirá que, en estos casos, el soldado
vIgente Estaluto de Clases PasIvas del ' 'pueda presentarse con la debida correc
Estado. . . 'ción y limpieza, y considerando atendi-

.1.0 comun:co ~ V. E. para s.u conocl- bles estas observaciones, se han realiza
mle~lto y cumpl:mlento. Madrtd, 21 de, do ensayos y experiencias que han con
nOVIembre de 1932. 1ducido a la creación de un tipo de tra-

Ije que parece ha de reunir toda; las
CASAR¡':S QUIROGA condiciones exigidas, por todo lo cual,

• I este Ministerio ha resuelto disponer lo
Seiior Inspector general de la GuardIa , sigujent~:

'Civil. I 1." Se declara reglamentario, coo ca
: rácter provisional y de ensayo, para to
I dos los Cuerpos del Ejércit2. con ex
1cepción de la Escolta Presidencial, Ter-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- I cio, Fuerzas R.egulares y Co~pañías
f . . . ¡de lfar. el traje de faena e mstruc-suelto con enr los mando; que se mdl- ., d 1 d6 01' -'_

can a los coroneles de la Guardia Civil ct<;>n e a go. n c or g\I,. que s,e ,:""s-
oo'd l" tI" cnbe en el phego de condICIones teCnlC3S

compre. l. ':5 en a slgtllen e r~ aClOn, ,que figura al fiClal de esta disposici6n.
qu~ pnnClpla ~Ocl D. Juan Gar~la ~o- I 2.° Se autoriZa a la Junta Central
dnguez y termIna con D. Ant011lo pne-, d Vestuari y Equ' dq ..go Sáiz. e . o ¡PO para a UITlr,

Lo comunico a V. E. para su conod- ,t;n~dlante subast~ general, urg~nte y
'. t r . t M d'd 22 d 'unlca, 30·300 traJes de faena e lt'tstruc-

mle!1 o bY cdmP913~len o. a TI , e ci6n, debiendo regir en dicha subasta
nOVlem re el. los pliegos de condiciones ~cnic!ls y

CASAn. Q'OIROGA legales que a cootinuacr6n se in&ertan.
Lo comunico a V. E. para su conoci·

Sefior Inspector general de la Guardia miento y cumplimiento. Madrid, ;;11 de
Civil. noviembre de I93~.

MinisterioIde la Gobernación

PARTE OFICIAL

Cw.ua QtnJlOClA

Sefior Ins~ctor general de la Guardia
Civil.

El Mini.tro de la Gobernación,

SAN1'IAGO CASARES QUIROGA

(De la Gaceta núm. 3:18).

En ater.ción a lo solicitado I'Or el co
ronel de :a Guardia Civil, eca situación
de retirad". D. Ciriaco Iriarte Oyarvide,
el cual re::ce las coookiones exigidas
I>Jr la ley de 4 de noviembre del año
anterior.

Vengo e:1 concederle el empleo de Ge
neral de brigada honorario de la Guar
(b Civil, con los !x:neficios que con
c,'de la citada ley.

liJado en ~Iadrid, a dieciocho de no
v:cmbre d" mil novecientos treinla ., dos.

NlCETO ALcAU.ZAMOlU y To:RmtS

HiDisterio de la GobernacióD

DECRETOS

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista por la informa
ción e~crita instruida en la provincia
d~ SeVIlla la actuación q~ tuvo el te
ntecat~ de ese Instituto D. Benjamín
Martm Cordero, 'eI día lO de agosto til.
timo, con motivo de los SUcesos desarro-

. 11ados en la misma, y visto el informe
de V. E sobre el proceder del expresa
do oficial,

He resuelto quede en situación de
disp~n!ble en Marchena (SeviUa), en las
condICIones que preceptúa la orden de
e&te Ministerio de 14 del actual (Gaceta
núm. 32G).

Lo digo a V. E. para su conocimien.
to, el del interesaxlo y efectos consi.
guientes. Madrid, :lO de noviembre de
1932,
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unos cUatro centímetros; largo, el
conveniente, según tallas, para abro
charse, estando 101 botones corres
·pon·dientes a las mangas de cuatro a
cinco centímetros de la. costura del
codo, y los de !as perneras .de seis
a s·iete centímehos de la del costado.

Hebilla del cinturón.-Paso: ~7 mi
limetros; cuadro, seis milímetros de
anchura; 'grueso, dOl milímetros.

Botones.-íJiámetros: 211 miHme
tros los grandes y I~ milímetros los
pequeflos.

CONCEPTOS

DumNSIONEs COMUNES A TODAS LAS

TA.LLAS

bón, ákalis, ácidos y cloro, deb~ndo

haCeT6e las pruebas en la forma que
después se dirá.

Número de hilos por centímetro.
<De 31 a 33 hilos en urdimbre y de
21 a "'3 hilos en trama, torcidos am
bos a dos cabos, y siendo ca-da cabo
de dos colores (gris obscuro y gris
claro). formando mezdilla.

Ligadura.......SaTga de dos a una,
efecto de urdimbre, siendo la ,jirec
ción del diagonal de derecha a iz
quierda.

·Peso absoluto mínimo.-~IO gra
mos por metro cuadrado.

Resistencias mínimas a la tempe
ratura y humedad ambientes en el
momento del reconocimiento.-70 ki
logramos en urdimbTe y 50 kilogra
mos en trama, en bandas rajadas de
cinco centímetros de ancho por 36
centímetros de longitud, entre grapas
del dinamómetro Schopper, cuando se
trate de pruebas de tejidos en pieza,
v ·de cinco centímetros de ancho por
diez centímetros de longitud. también
entre grapas, cuando se trate de
pruebas sobre prendas confeccionadas.

Pérdidas por carga y apresto.-En
pe5()f. inferior al 5 por lOO; en longi
tud, inferior al 6 por lOO; en ancho,
inferior al <1 por 100.

Características de los botones.~()s

botoncs serán de color gris parecido
al del leji<1(., dc corozo. de pasta o
de otra materia equivalcntc, planos
con un pequcño reborde y de los de
nominados de cuatro agujeros, sienelo
sus dimensiones las que ante" se in
dican. Los hotones que no sean de
corozo deberán rcsistir la~ prncha;; ele
no dcformarse ni perder color des
pués de sumergi<los en ag-ua h;rvien
do durante <Iuince minutos.

I iCaracterísticas de la hebilla .......De
________~ II__x_x x_o __1_.&_~~ hierro o acero niquelado y abrillan-

tado.
COII!cc,iún.-Los delanteros son en

teri7.os de arriba ahajo. La es,!>alda Y
hojas traseras de las perneras son in
dependientes. uniéndOSe a 1a altura
del talle, y a costura abierta, bajo el
cinturón; dicha espalda puede ser de
dos piezas unidas en el centro y al
largo del áorso, \levando en este ca
so necesariamente orillas de fábrica
<le·] tejido en la indicada unión, que
será a costura abierta.

La abertura anterior lleva guarne
cidos interiormente ambos bordes por
dúbladillos de unos cuatro centíme
tros de ancho; lleva repartidos en to
do su largo los seis botones y ojales
d~ cierte, queda,ndo el más alto a
(los centímetros del ~soote. Los oja
le·a iquedan a un centímetro del can
to.

El cuello lleva 5US tapas partida8
R,l centro y unidas las piezas a 'Costu
ra abierta; el canto 'Ya a costura
'Yuelta., con pes¡¡unte p01' encima, y
la uni6n a1 cuerpo ae verifica a pes

Primera matería......ALgod6n, fibras punte con los bardes remetidos, eo
<le ]onRitud luperiO'f' a diez miHme- giendo entre ambas tapas la teia del cuer-
trc:>s, sin mezcla -de otras fibras, sin po, ..
.uciedad y teflido en rama. La uni6n de las mangas al cue,rpo

Color.-Gris, le,gún muestra, persis- va a pespunte y ribeteada interior
tente a la luz solar y agentes atmos- mente. En estas. costuras, y sobre la
féricos, 811 frotamiento contra papel línea del hom,bro, va cogida 'la res
bla,nco de hilo, al agua, al calOtT, ja- : .pectiva hombrera, que, a 1Inos 25 mi-

Largo lotal...•. , , ..
Entrt'pi('rna... ... ••• ••• ••• ..,
EnC1i~ntro••• O" ••• o•••••••• .o••••• oo••••••••

:\Ianga '" '"
Pecho ! .

Cintura...•.. o o •••••••• o, ••••••••••

lIlusIo " .
Posaderas .
Bajo... .. .
Cuello , , ..
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general, urgente y únka, JO.300 tra- corre,¡pondientes trabi",tall de <:elilT,
jes de faena e instrucción de algo- las cuales arrancan de la costura de
dón color gris. la sangría y terminan en pi<:o provis-

.l." El precío límite que ha de ser- to de ojal, pudiendo abrocharse in
v:r de base a los, licitadores para distintamente por uno u otro lado
hacer sus proposiciones, y del que de la manga, bien S<lbre el botón co
no podrán excederse en ningún caso, locado en la misma cara, en Cuyo ca
es el de 16,50 pesetas cada traje. so aqué\la queda lisa, o bien sobre

3." Los trajes de faena e instruc- el botón de la cara opuesta, con lo
dón que se desean adquirir deberán que resulta ceñida la manga. Las
reunir las siguientes condiciones: perneras son amplias y rectas, sin

DcscripciólI.-Traje completo de los vueltas en las bocas, \levando cerca
denominados "monos" usualmente, y de éstas juegos de tmbilla y dos bo
de amplitud conveniente para poder tones· para ceñirlas, del propio tipo
usarle sobre el uniforme ~n estorbar que las de mangas; estas trabi\las
105 movimientos. Está constituídú arrancan de la costura de entrepier
por un cuerpo con mangas, que se na. En el pecho lleva dos bolsillos
prolor:ga por la parte inferior for- sobrepuestos, cuya boca queda apro
ma:ldo perneras rectas; es abierto x;madamente a la altura media entre
IX-:- delante, hasta cerca de la cruz, el segundo y tercer botón. Lo~ par
con cierre a derechas de seis boto- ches que constitu:ren los bolsiliiJ's
nes "istas y sus correspondientes llevan en su parte central y vertical
c·.iales. Se ajusta mediante un cintu- mente dispuesta una tabla, abierta por
rón de la propia tela, cosido por de- dentro, formando fuelle; sobre ésta,
Irás y a la altura del talle, que en su y a unos cuatro centímetros de la
extremo izquierdo \leva. hebilla en- boca, va el botón en que se abrocha,
le~a y el derecho forma punta con mediante su ojal, la cartera de pico
s:ete ojetes metálicos. Lleva cue\lo qUe sirve de cierre a cada uno de es
bajo y vuelto de forma marinera, en tos bolsillos. En ambos costados, a
cuyos picos se colocan los emblemas la altura de la cadera, \levan las per
correspondientes; se cierra CCIII un neras sendas aberturas verticales que
jt1e~o de corchete y corcheta. yendo se corresponden con las bocas de los
el ~ancho colocado en el lado dere- bolsi\los del pantalón del uniforme.
cho. La espalda va tableada interior- a los que permite el acceso; estas
mcnte cn el centro y a tooo su largo, abcrturas 'un guarnecidas interior
¡"rmando fuelle desdc unos ocho cen- mente con sm vistas corrcspondien
tímct,os dcl escote hasta la cintura, tes.
in quc da a esta prenda amplitud con- 1)¡mc"sw"r.r.--'S~ confeccionarán con
vcnientc para su uso. Las mangas fas tallas que se especifican a con
~on naturalc" sin carteras en fas bo- tinuación, cuya~ medidas se expre
caso lIevaneln próximas a cllas sus san en centímetros:

Cuello.-Ancho total: por delante.
nueve centímetros; por detrás, 85
milímetros. I

Bolsillos.-Ahura total, 15 .centf
metros; anchura, I~ cendmetros; an
chura de la tabla' del fuene, cuatro
centímetros; altura de ·la cartera en
su parte central, t1nO& leis centíme
tros,

Aberturas de )O, «Jstados.-tLongi
tud: de 1S a 16 cen'tímetros; 'Yistaa
interiores: longitud, dos centlmetrOl
más que la boca; all'chura mlnima de
la vista trasen., tres centímetros.

Cinturón.-Anohura: <15' mi1lme
tros; lonRitud, la necesaria. para que
dar abrochado en el ojete máa pr6
ximo al eX'tremo, s.in oibliRar .. la
prenda, estando ésta cerrad¡¡. y ex
tendida.

Trabillas d~ austar.-Anehura:
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límetros, se afianza al 'Cu~t'pQ me
diante lIn ~5'Punte transversal y dos
presillas, una en cada borde; el ex
tremo libre de la hombrera termina
en rpko provisto de ojal, que se abro
cha en lIn botón pequeño colocado
a unos dnco centímetros del escote.

Las bocas, ta'nto de las mangas co
mo de las perneras, están rematadas
por dobladillos de 20 a 25 milímetros
de ancho.

El cinturón, trabilla y hombreras
son de tela doble, con todo su con
torno a costura vuelta, {)(JI1 pespun
te por encima; las trabillas van co
gidas por su base dentro de las cos
turas de que arrancan. El cinturón
ya cosido guarneciendo la espalda de
costado a costado, cubriendo y re
forzando la unión de piezas antedi
cha; en la parte de la hebilla lleva
un pasador corredizo también de te
la doble y de unos 1 I milímetros de
ancho.

Los parches de los bolsillos llevan
el borde de la boca con dobladillo de
unos 15 milímetros de ancho, yendo
cosidos al cuerpo a pespunte con el
borde remetido; la tabla-iuelle que
llevan, está formada por pliegues in
teriores que llegan a tocarse canto
con canto y que se mantienen única
mente por la sujeción de la costura
de la parte inferior y las tres presi
llas oue en la boca unen los picos de
los dohleces. lAs extremos de la bo
ca de los bolsill<-s llevan también sus
<pre,.illa,.. Las carteras de cierre de
los bolsillos son de tela doble con sus
cantos a costura vuelta, con pespun
te por encima; de la propia forma se
unen estas carteras a los delanteros,
llevando una presilla de refuerzo a
cada lado.

Las .aherturas laterales van practi
cadas en la forma usual de los bol
sillos de los 'pantalones con sus vis
~::s inte·riores, siendo doble la de de
bajo y cogiendo entre sus bordes la
tela de la hoja trasera de la pernera.

lCosturas.-'Las de los hombros, las
-del codo en las ma'!lgas y la de mon
tura del pantalón son sobrecargadas;
2as restantes no citadas son costuras
a dobladillo.

Tamaño de las puntadas: lieill .pun
tadas por centímetro. •

Hilos.-ffiesiSltentes y de tonalidad
&propiada.

'Los botonos estarán s6lid'amente
'Cosidos, pasando el hilo l'e~tidas Te
ces por 105 aguje1'(jIs y atando el ca
bo a las pUtltadas formañdo cuelle
dllo.

O:i¡¡.les: & punto de ojal, de mano o
.. má.quina, bien unido; ata'!'án bien
rematados. '

Marcodo.-Cada traje lIenrá oo. eti
queta en el interior, po(- dejado del
cu-e11o, en 1& que Irá m'l.fcada, con
tinta 'Ittóelelble, 1'& talla. que plertoe
nec·e, en esta form'8: 'Talla X; talla
1.-, etc.

.Estas,prendu le a1l411:inistrarb ain
oemIbcr.e.tnu por loa Jcon6.truC't9res. en
eargándoae die t.<i,qwcirl08 cada.; Cuer
po, ,con cargo a tu. fondo de mate
rial, una...ez recibidas aquél1'as de t.a·
J~ntas d~Aouartelami.cnto,. VteMU'&
no.

Para el eIlaayo de 1aa primeru mIlte
rias que constituyen la prenda men
cionada, se seguirin en el Labonto-'
rio del Ej6rcito las regPta lIiguientee:

Pruwas de perma,nencia de tinte,
que han de ejecutarse con kls tejidos
d-e algodón cotor caqui, a<:tualmente
reglámentarios.

PRL"EIlAS YKODO DE OPERAR It INTER
PRETACION

A.--.E.x¡posición a la luz solar y
agentes atmosfiér:'Cos, durante veiute
dias.

Se coloca un trozo de tejido en
bastidor de madera, de modo 'que la
mitad quede cubierta poc el marco
del bastidor y aislado, por tanto, de
dichos agentes.

El bastidor se coloca al aire libre
y al sol.

En esta pru-eba no debe cambiar
la tonalidad del color.

B.-In,mersión en agua fría du
rante ve:ntícuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un reci¡pie·nte que contenga
agua a la temperatura ordinaria; pa
sadas las veinticuatro horas, se saca
la muestra y se deja seca.r al aire.

En esta !prueba no debe teñirse
el líquido ni cambiar la tonalidad
del color de la muestra.

C.-Inmersión en agua hil"Viendo
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un reCÍlpiente que contenga
agua hirviendo y se mantiene I~ ebu
llición durante treinta mi.nuto$. Pa
sado este tiem~o, se saca la muestra
y se deja secar al aire am:biente.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cam\biar la tonalidad del
color de la. muestra.

D.-Inmersión en solución doe ja
bón bloanco, puro y neutro de sosa
al I por lOO, en frío, durante vein
ticuatro horas.

ISe sumerge un trozo de ta mues
tra -en Ul!!. recipiente que contenga
la citada solución, filtrada, y a \.a
tClZl1K>eratura ordinaria. Pasada9 loas
veinticuatro horas, se saca la mues
tra, se l'ava al agua corrient'e .,. S'C
deja secar al aire.

En esta ,prueba no debe beliics.e el
líquido ni camlbiar la tona.lidad del
coror de la muestra.

E.-Inmoersión en solución de ja
bón pu.ro y neutro de sosa al 1 por
100, hin'iendo durante trei,nta minu
tos.

Se sume~e un trozo de la mUelI
tu en un recipiente que cont'enga la
citada soluci6n, filtrada e hirTiendo,
y le mantiene la ebu'Utción ~&<n,te
trciMa minutos. Pasado ettle tiempo,
ll'e ...ca la m'1lestra, ae lan. 1:1 agua
cot",ient~ '1 aoe deja S'Coar al aire.

En esta prueJba '110 debe cambiar
la tonalidad del colo!' doe la muestra.

F .......lnm~.rMón en soltuci6n de car
bonato sódico al 5 por 100, en frio,
durante Y'ein,ticuatro horno

Se aumoerge un trozo de la mue,.
tra en. U'l1 re'Cipieonte quoe contenga la
cita.d.a IOlud6n, a )a tC'll1lPerabura or
dillari.. Pasadas 1&1 'flCinticua~o h<l-

ra.. !oC 5~a .. muestra, se lava al
~ua corriente ,. se deja secar al aire.

En esta .prueba no dd>e teñirse el
líQ'l1ido ni cambiar la tonalidad del
color de la muoestra.

-G.-I1n1m'ersiÓn en so1U'Ci6-n de cae
bonato sódko al 5 por lOO, hirvi'On
do durante q.uince m:nut~.

Se S'U!ll1erge un trozo de la muoc
tra en un recipiente qu~ contenga la
citada solución, hirviendo, y se roan
ti<ene la ebullkión durante quince
minutos. Pasado este tiempo, se saca
la muestra, SIC lava al agua corrien
te y se deja socar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el
Iíquid<> ni cambiar la tonalidad dd
color de la muestra.

H.-Inmersión en soludón de áci
do sulfúrico a un grado Beaumé, en
frío, durante treinta minutos.

Se 5I1lmerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que conteng!
la citada solución, a la ~~tura
ordinaria. Pasados tos treinta mínu
tos, lIe saca 1a mu~'Stra, se lava al
agua corrknte y se deja secar al a:re.

En esta prueba no debe teñi.rse el
líquido ni cál:nibiar la tonaHdad del
color de la' muestra.

l.-Inmersión en solución de áci
'do a.cético al 5 ,por lOO, entre 40°-50°
cuatro horas, '! al final, en la misma
solución, durante d<>s horas, en frío,
con un trozo de t~rdo o mecha de
a·lgodón blanco como testigo.

Se swnerge 1111 trozo de )a mues
tra en solu<:ión d'e ácido a'Cético al 5
por lOO, ~ntre <40°-50', manteniéndo
lo en. estufa a dicha temperatura du
rante cuatro horas, transoorridas las
cuales se <totoca el recúPiente fuera
de la es,tufa, introduciendo en él la
mecha de a~odón blanco, y se tiene
dO'! horas a f.e~ratura QJll.biente;
al cabo de este tremlPo, Sle saca la
muestra y. s'e lava al ag,ua corriente,
dejándola .!Iecar al aire.

En esta prueba no debe t-eñlne ia.
mecha ni el líquido, ni cambiar ra
tonal'idad del color de la l!l1uestra.

J.-dnmersión en amoníaco concen
trado, en frío, duran.te veinticuatro
horas. '

Se sl\lll1ergeltn trozo de loa m ues
tra eJl un rec~itente que 'Cont~nga

dicho líquido, a la t~rnPeratura ordi
naria. Pa'!adas las veinüoua.tro h<>
ra·s,se saca la maeostra, se nava al
agua corrien~ .,. se deja lIecar al aire.

En esta praetba no d'C'be teñirse el
liquido lIi caanbiac aa ton)idatd' óel
color de .la Jl'lttesira.

K ........Reosistencia al plan<:hado.
Se -c.bre la awestra con un 'e;i

do 'de ~lgOOón blanco, sia I:presto, y
bumoedecid'O con' agm.' datilada. &e
eatira cela -.na plalltCha ealiente has
ta q-.e el tejido 4e algodón blanco
q~ ueo, La :plancha doe1>e estat'
c.alioente, de modo qut" pasadf. 'sobre
VIl peduo de \ejk1o de lana, é$ia
comience a qulematte ligerunenote.

E. est'& prue~ ao 'debe ca.mbiar
la tona.lida·d 'del color de la muestra,
ni teIBl'!'e t.I tejido blanco. ,

iL.;;;';'F.ro,támlento -contra pape) blan-
'<:0 de hi·l.o" " . .

Se frota jooe TeCJei' 't!ettemem-e
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en amibos sentidos contra papel blan- rEn esta prueba no d1ebe cambiar
co de hilo, .mantenido tenso 'etltre los b tonalidad del color de la muestra.
dedos. I 4." ,Con arreglo al cuad1'() que a

En e,;ta prueba no d~ Quedar continuación se inserta, 'as prendas
teñido el ~1. que se trata de adquiri.r deb.erán en-

M.-Inmersión en soludón 'de hi- tregarse por los adtjud:catarios en las
poclorito de sosa a 4° Beallmé, en Juntas de A<:uartelamiento y VteS
frío, gurante veinte minutos. tuario de las plazas que se indican,

Se 3uJl11erge un trozo de la mues- y con arreglo a las tallas Q'Ue tam
tra el: un rec:piente que contenga la b:én s.e ex.presan, entendiéndose que
citada 30Iu-e.ión, filtrada, y a la tem- ¡las dimensiones correspondientes a
peratura ordinaria. Pasado este tiern- cada talla son las 'que se consignan
.!lo, ,e saca la muestra, se lava all al d'escribir las referidas prendas en
agua ccrr:.ente y se deja ¡¡ecac al aire. la condic'ón tercera.

Trajea de faena e instrucción

PLAZAS xx x l."

~rid ...... '" ... ... ... ... ... ... 'oo 7°0 1.4°° 4.200 5.600 2.100 14·000
Se.,xlla... oo' ... ... ... ... " . .., ... ... ... 415 830 2·49° 3.320 1.245 8.300
Valencia,,). 'oo ... ... " . ... ... ... ... ... 400 800 ~~ -2..~ 1.Z00 8.000--- ---

Totalea... 1.515
,

4·545.... ... --... 'H o•• 3·°3° 9·°9° U.IZO 3°·300
.'



D. O. núm ;¡¡¡7. 24 de noviembre de 1932 377

Cibido; con el modelo deberán enviar CO~DlClONES LEGALES Los que no sean p.rod'11ctore-s acom-
'. pañarán a sus propos.iciones cop:apara su reconocimiento Ull traje por l." La 'subasta se oelebrará len autorizada del certificado die p:-oduc-

cada lote d~ mil ejem~lare~. • 1ladrid por 'la Junta Central de Vres- tor nacional de los es-tabJ.ecimientos
En el.pnmer caso,. 51 el l.nform~. tec- tuario y Equipo en pleno, -en día la- de donde hayan &: ¡proveerse.

nico es tavorable y 5.1 I? fue tamblen el , bora!, en el local, hora y fecha que se Tanto !-os productores como los
r6u1tad? ?el recon~lmlento que la .Jun- I fijará en los ánuncios. q.ue no lo sean, reseñarán en sus pro-
ta pmctlco. levantaran acta propon,l~n~o "," Dicha subasta dará princmio _ .
1 , .. , d 1 t .es y la remltlran - ..... pos:ociones o aeom¡panaran una pe_
a aum;s:on e os ra) b .. por la lectura doc les anuncios y plioc- quel-la nluestra de la marca de fábricaa la Tunta Central para su apro aClOn. .L d' . A t' . d a

Si p.;r e¡ contrario, el informe técnico gos. UIC ~~n ,c:~nes, ",~s 1l1an ose. que caract,erice los tejidos ° ¡r.;¡teria
iu~se desia\'orab1e, considerarán com-: c?ntllJUaClOn t;e.1l1ta mll1utos .a rocel- les a eIl1iplear en la construcc:ón, te
prendida la entrega en el segundo caso. i blr las propOSIClOnes que seran pre- niendo muy 'Pre-sentoe que en el caso
y entonce, remitirá.n. como en éste, tan- 'sentacl«s po~. sus a'u10res o repres'en- de convert-:.rse en adjudicatarios 'de
:05 trajes a recooocimiento como lotes Itantes en P.ct;gos cerrad,?s,. e?"cuyo finitivos y verse ,precisados a em
de mOl ejemplares hayan icrmado. ~I all\".e\s,c d·"bera hallarse e,cnto. Pro- pI'ear 'otro tejido o material de dis
:niorme fayorable o adyerso que se eml- pOSlClOn para opta.r "a la s,~basta de tinta procedencia de los que fueron
t- sobre cada una de estas muestras, prendas de yestuano , y seran mrme- aprobados y admitidos por la Junta.
;:n'irá para proponer la admisión o in- rados por el or.den. ~ su presenta- han de ¡ped:r a ésta autorizadón para
admis:ón d.el correspondiente lote, apart~, Ic:ón. Trans~urndo ~¡clto pla~o! no hacer el cambio, acompañando los
claro e::tá. del resultado del reconocl- podrán adm¡tirS'e m31S ¡proposIcIones nuevos :l;Hoftelos en el número 'PTeve
miEnto practicado por la Junta, y que ni retirarse las p1'eSlCntadas.. nido, y si éstos ct!mpl-en :la'S condici,:
también ha de ser base indispensable Cin.co minutos antes de e~lra.r el nes técnicas la Junta Central auton
para admitir o rechazar cada uno de plazo d'e media hora se anuncIara en za1"á'd cambio citado.
los lotes. alta voz que falta sólo ese tiem¡po Asimi6mo pre51entarán los 'licitado-

Por su parte, la primera Secc.i~n del pa,ra 1lel1ll1inar -el plaro ~oe a~is:ón de res para .cumplim:ento de lo .prel'e
Laboratorio del Ejército, al emItIr sus p}.¡egos, y al eXII>lfar I~ med¡¡~ hora, el nido en .el dcereto-le::r número 744
informes, tendrá cm cuenta, aparte de Presidente lo declarara t'e:mmado. . de 6 de .-IaT~ d~ '1929, Y segÚon Jo
la posible semejanza externa. de las Inmediatamente .el PresldentJe abr~- di5lpuest'e ea OrdeBots & la Presid.en
muestras coo el modelo, que deben con- rá el primer pli.ego pres'entado y ~ cia dcl COD~jO de 17 'de diciembre de
siderar,c desde luego. admisibles todas dará lect'Uorll por el Secretario en alt.a 19:¡¡(l ., « eoste 1LiniS5n"io de ::1 de
aquellas 'muestras que cumplan con las voz, a la proposición en ~l contenl- agosto * 1939 (c. L.•Ílm. 250) ~
características mínimas fijadas en la ter- da y sucesivamente 'g.e abnrán y Jee- certificado ca .1 q.e declaren ob))'
cera condición técnica, aunque el mo- rán los d~ll1lás por el 'orden de uu- garse a qae "110 la 'Cons1rlllcdón ".e
delo cornspondiealte hubiese sobrepasa- '!lJJeración que se les haya dado al se l.e'5 adjll'OiQ1te, su CJIbr1:,ros esta
do algunas de ellas, si b!oo deberá .hacer presen,tarJos. Ján ~tidOtl a toodicio~i no init
coo;tar esta CÍ'rcunstancla en sus mfor- 3." Estas propos'ciones g.e extea- rior.s a )os que ea la rea)jzación. de
mes así como la identidad con el mode- derán en pape! sellado d'e la claseItrabajos de5lliuados a oem-pr.sas prr~a
lo ~uUldo la hubiere, con objet<J de que sexta, y si lo ~uesen en .papel ~Ianco, d.'!l o al ilOlJ!lamo pú'blko b.a~an s~
Ia~ Juntas de Acuartelamiento y Ve~- nevarán adhefoJd~ la 'Pól.Ju e<¡U'l~)en- 'd.etoermmadal por.')os Conutes Pan
tuario al formular- sus actas de adml- te; aparec.erán s~n enml'enda's 'm ras- 1ar:os . oorre!fpOJlldI'eJlb, • 'POr los
sión o' inadmisión, lo hagan también pre- paduras, a menos 'que se saiv.en con contratos. noma\!! de 'ra.bajo acoc
sente para que la Junta Central pueda nueva firma, y se hará c~nstar en dadae por las organioza.c:i0n-es patro
resolver con todo conocimiento. ellas que el' propon.ente está conforrn:e nalea u obreras de la .Jndustna co-

10. Los reconocimientos que cfec- con 'Cuanto en los pH7g>Os ,d,e con01- rre!ilondic:ll~ _ generalizadas en 1<?s
túen las Juntas de 'Acuartelamiento y ciones ~consoigna, s¡,endo des~ha- contratos )ll'dil'idua~s de la; ;proPJa
Ve;tuario podrán ser pres.enciados por das .las q,U'e no 'reúnan los <l"equlsltO! indus.ria () profesi.ón, lobrlgandoSle
los respectivos adjooicatario~ ° persona e)C;igidos en dichos pHegoos 'Y la's qu.e también a e'*t1Pli'f Jos pr«e¡pl.?s del
que los represente, coocedi~ose igu~1 no se ajulSten al mod!elo <Le .prqpdSl- decreto que establece deter~tn3;dos
autorización para los que reahce la pn- ción publicado en los anUl1lClOS. .. límites pan los perlod?! de ..~!qulda
mera Secci6n del Laboratorio del Ejér- 4." Los 'autores de las prO'POSICIO- ción dlC salario, y de IIIl1iPOSlc16.n d~
cito en los trajes remitidos 'para ese fin n,es o 'sus 'I'epresentantJes qU'e 'Concu- multas asi como opara la garantla de
por las Juntas de Acuartelamiento y b m1p. á l'a'S ' . 1

I rran a la .SU' aSIta, aco anar n a los créditos ,por Jorna es.
Vestuario, ;iempre que en este caso o mismas su cédula o pa'sa¡porte 'de ex- Los docdmentos presentados por
soliciten previamente de la JUf1ta Cen- tranjería, el Ú'1tMnO rieciho 'o aMa de los ~icitad<>re'S en el ac.ro de la su-
t'l'al:- la IcontribuoCión industria.! que l'e 'CO- basta, si están 'CXlpedidos en el ex
-¡l. Si-la Junta Central lo considcra rrcs~n.da sat,isfacer, s'egún el conceo¡>- tra,njoero, d'e'berán ser traducidos ~r
oportuno. podrá desig-nar el personal to en CJ'Ue los Ecitador-es comiJ'are~- la inter¡pretación d'e Lenguas del M'I
que convenga para iClspeccionar la fabri- can; copia de la 'escritura de C'Onstl- nisterio de Estado y esta,r además
cación y confección de las prendas, com- tud6n de .la sociedad que re'Presen- legal,izadas y visada5 SIl:S firma.s por
promtetiéfnd~~~d IdOS adjudjcatario~ a dar ten la certificación a que hace refe- dicho MinAsterio. A'si.misimo deherán
cuan as aCJ I a es sean necesanas para' d 12 de octubre . d f ~ 1a ley
que 'el citado per~onal pueda realizar rencia el decreto . e • t seT rell1tegra os con orme .,
cumplidamente su nTÍ/¡ión Ide 192 3 (D. O. ,nÚJln. 288), a~tl:cu'o del T,imbl'e, excClP'to los pasaportes

12. Todas las prenda~ que se trata, sexto del decreto de .24 de dlclem- de e~tranjería.
de adiquirir habrán de ser precisamente bne de 1928 '~D: O. numo (~4)6' :J= S." No serán :tdmitidu 1.as ~fe~
de producd6n nacional, den de 26 de Juho de 192 7 'é . l' . tas que e)C;tfC!oon a tos !precIos 1Iml-

64) sí como tamb.1 n e' reCI- 1 • . á d '1101913, Para. los efectos de la' ley de mero 1 , a. d.t\ I toessefia anos, con'slgn n ose aque
protección a la indu~tria nacional de 14 bo cid me's anter:or ,<¡ue :crel e I'~ en letra por pe'seta's y cénbimos, .en
de febrero de 1907 se entiende por pro- pa.g-o d'e cuota dJel retiro °d rero r .~ la i'l1l'eligenda de q,ue '~i se conslI8"
ductor nacional además del Estado y apoderaclo~, a'demá's, el 'Po CT no afia nas.en más 'Ci.fras dlecimalcs, 110 S'e-
CorporaciQlllcs oficiales, el espaliol o la otorgac1,o a su favor. OIm rán apreciadas.
Sociedad o Oompafiía nacionalizada es- ,Los que sean pro?~ctor!e's I a~erti: 6" Una vez ~'rrada la adhnisi6n
pafíoJa, que tooga .•en España sus ~le- pailarán a 5''.15 propos¡Ccn,esi'lé R'egu- de ~roposic.ion'es, ir antes de proced,er
mentas de producclOn. No será suficlen- ficado CX'¡l'CdlClo por ~6 ~md. t . rIla. . pertura y lectura de las nHs
te; domicilia:r en España una Deleg_a.ción, lador die la Pr,odu.cc¡, li n u~ ;la

R
~ ~as ~ tIe 's'e verificará por tI orden

111 formar una SOCIedad o Compallla de que S'e Tcfiere .el artleu o 17 e e , I ro raci6n o.drán. extponer
representación para las ventas de pro- g<lamento aprobado por decreto. de. 3 de su nu e a od'e~ald'os 120'S d'uodas
dueci6n obtenida en el extranjero, ni de diciembre de J926 (Gaceta nume~o los aut,o¡res f p n o pe'd,irlas ex-
establecer en España manipulacio,nes ac- 3412) y la, órdenes de 25 de mayo e q~e s:e es o rezca. sobre las con-
cesorías o montaje de manufactura~ im-, 1927 (Gaceta núm. 148) y 3 de febrero p!I'~,aclOnes n~e,cesanas z
portadas. de 1928 (Gaceta núm. 38). d¡ClOneS de la subasta, p,ero una Vle
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abierto el primer pliego no habrá ro- rios a quiencos afecte constituirán den- gundo y te~:er ca"so y cuantas .~

gar a ex¡plica>Ciones ni observaciones tro del p~aZ() máximo de quince días, originen d'el incWllplimiento del con
de ningún género que inllerrlllIl1lpa el contados a partir de la fucha 'de su trato, se procederá en la forma que
acto, notificación, un dlepósito del 10 por determina la 24 condición de este

,,' T-ermínada la lectura 'de las 100 del importe de la misma. que servirá p:iego.
propo,icione-s presentadas, se forma- ¡para garantizar el cumplimiento del 15. Como la entrega de las pren
rá por el Secretario de la Junta un contrato, circunsta11\Cia que se fijará das contratadas se verificará en las
estado ~.omparativo <Le las mi.smas, expresarnJente en el documento acre- locajidade-s y establecimientos q11e se
que firmará con el Interventor y es- ditativo de la constitución de dicho fijan en las condiciones técnicas, será
tam~ará el Vi.to Bweno el Pres.i- depósito, el que se hará a disposi- de cuenta del adjudilcatario o adju
dconte, ción del exce:entísimo señor P.resi-dicatarios todos lc1s gastos de trans-

Caso de que resultasen en 'dicho de'nt'e de la Junta Central de Vestua- portes o acarreos, d,erechos de adua
estado das o más proposiciones igua':: do y Equipo. na, arbitrios y demás que pudieran
les y fuesen las más Vientajpsas, el El depó,sito a q11e se refie~e esta tener durante la vigencia del contra
Pre.siciente doe la subasta invitará a condición habrá de ha,cerse en la to las entregas de las !prenda!S que
una nueva licitación por p'Ujas a la Caja general de Depósitos. se les haya adjudicado, Jl'Uesto que
llana, durante quince minutos, a ros el precio que fijan en sus ofertas se
autores de aquellas proposJcion'es y Si por causa de los adjudi:atarios entleooerá que es colocando aquéllas
si te~mina'l!o esl1e plazo S11bsistiese' la no quedara constituído el delJ>Ósito en los alma.aenes que se les señalen.
igualdad, la adjudi.cación a que se re- del 10 por 100 dentro del ,plazo se- sin que tengan derecho a reclama
fioeran se deci<lirá 'Por medio de 11a1ado, se le aplicarán las sancio- 'Ción alguna por daños o !perjuicios
sort'eo, nes que se citan en la condición IS. y siendo tamibién de S11 C'uenta fos

8.' Cerrada la licitación, el Presi-l El resguardo del depósito d.efiniti- gastos que o~igine 'el retirar <de di
dente declarará aCC1ptadas y hará la', vo se devolverá a los contratistas en chos almacenes las pren-das d'esecha
adjudicación provisional, a reserva el acto de otorgamiento de escritura. das, lo ,que efectuarán en el plazo
siempre de I.a, a,¡proba~iól!l sup~rior, Terminado el comprc.mi-o comple- que oSe les señaJe.
a J:¡, ;'r,-¡;'os:c:ones mas yentaJosas, ta v fie:l!11ente, pcr parte de los con- 16. El ;econoc:miento y recCl.í?-ción
en, c<:~'o ',:I:omento se <lara po;r ter- t:aii.'ta<, el Presidente de la Junta d~ :os trajes contratados se ver~fica
m¡¡:.:,;(" e,' acto y s,e extendera acta <1:,,:,ol:drá b ,).cvo:ución de la fian- rá ~or las, Junt~s ,de Acuartel~lTLIento
nlltar..:~: ce 10 ocurndo, a.cta q!1c a~- za, una vez qUe ;;c haya acre'¡ita:!o y \ c,tl:ar:o, qu;enes levantaran. acta,
tO,nza. a t<~da la Junta y firmaran aSl- haher sati;;fecho todos los gastos a en. la q'I:·e dichera figurar el pr;clo por

1l1l-1l1<) ¡".' rematantes o sus apode- que .'e refiereu las cláusulas 1<) y 21 lInldad y el valor total del ,ote en-
ra<I,. -. . de este pliego. tregado, De cada lote s~ red.1.ctará

'). Cuando los contrat:stas favo- Itriplicada acta ,le recepc:on. uno d,'
[(";,1,,.' con 1.. adj-udicari(m provisio- IJ. Los .c~ntratistas, formalizarán cuyo.' dellll'lares se entregará al con-
lIal t'lItH'ga;;en en la Junta Oentral la corre-l'(Jllll:oclll-c es'Cntura y entre- trat:,ta, otro se romitirá a la Junta
lo> J1l"do('~()s en la forma y plazo que garán el número de ejl'1U1/p:,ares re- Centra.! de Vest11ario y el t,¡:rcero .se
s'; dl'termina en la sexta condición glamentarios en el tér~ino de un Iarchivará CI~, la Junt.a, D:visionaria,
t~'{"f~ICa y les .fll'Csen rechazados por 111<',. a con,tar d·esd·e el dla en <)1.Ie se La. !"ecepclon definItiva de las ¡pren
111> cumplir las con<lkione-s de cali- pubiiq·uc la adjudica.ción definitiva del Idas ha.brá die tener Iwgar dentro del
dad y confl'cciún exigida9, deberán rem.ate, ejer.ckio del <¡>resu,pucsto a q'ue afec
el:,(regar otros lIuevos ~n d pLazo q. Cuando el rematante n

ú
cum- t,en los créditos destinados al pago

que ,....' indica en La. citada condición pliese las condkiones qU'e debe Ue- de las mismas, .salivo si se da oculm..
\Scoxta, pe.ro si también éstos les fue- nar para la celebradón dd .contrato p!imiento a lo prevenido en el pá
sen devueltos, se c.onsiderará nula la o iml¡úliese q<ue éste tenga efecto en rrafo cuarto die1 ar.tículo 12 del Re
~djudicadón 'provisional, siendo ob- 'el término señalado, 'se anu,lará la g,:amento de Contratación vigente.
J'C'to las 'prendas no ad:iu,dioa<!as de adjudi'Cación a costa del' mismo re- 17, Los contratistas quedan obli-
tlueva subasta. ¡,guares san.ciones $oe Ill1Iatante. !orados a satisfacer ,el irntPorte dd
4lIplicarán a los a1d:iooi<Oatario.s .que no Timbre, el de <pagos del Estado, lel
pres·entaslen IDoS modelos d'entTo die1 Los ef,co,c.tos de esta anula'ción se- de {jere.c.hos '!'eales, y todos los de-
plazo imIProrrogab1e de ocho días se- rán: más, de cualquier clase, que s·e ha
fialado, o que no repongan los rno- L° La pérdida ode ·103. garantía o lIen establecidos o se esrtablezcan en
d:elos, caso de Que k>s primeros lesdeopósito de la suhasta que, d'eS'de el período de duraci6n del contrato
rueSlen rechazados, en ~l miSim.o p~a- luego, se adjudicará al Esta\dJo, como y sean 1nherentes al: mñ.smp.
zo d·e deho días. indemnizaci6n del perjuicio ocasiona- No se ac,c.ed,erá a satisfa.cer indem-

lO, Declarada ta a<:e,p'taci6n de do por la diemora del se'l'viiC1o. niz·a.ción ¡,J.gtlJIla, ni a ¡pagar mayor
una proposioCi6n, se entiende lleva 2." La ceLebra'ci6n de un nU'evo precio que .el esti,p<U.lado, por la crea
etlTuC'Pta la rleSlponsabiJi·d.ad 'dle'l l'Ie- remate, bajo las misanas <:ondido- ción die nuevos impuestos, portazgos,
matante hasta QUle sea aprolbada por nes, pagando et primer rematant'e fa derecho& d,e faro y .puerto, practica-
la sUlperiorídad. dif,erencia del' primero al s'C'g'lundo. jes carestía de los mercados o. su-

11. Un Tez reoaida 11a adJudicación 3," No presentándose prOlPosici6n bidas de tarifas de ferrocarril'. Aosi
prO'Visional, si la urgen cia<LeI1 servi- admisible en el nu.evo, la J'lInta eje- C0111'0 tamlpoco el ESltado intentará:
cio exigiera que sIe ejecutase desdle cutaTá el servircio por w cuoe,nta o mermar la retr1'lnldón conven~da po~
,h1<ego, el contratista a que afecte ten- por c.ontratación directa, res¡pondi;en- quoe se sUlPriman, o disminuyan los (:1- :

drá obligaoCi6n de ha'cerIo asI. do el rematante idoc! mayor gasto que tados im¡p1.llestos o tarifas existe.ntee'
Si deS/pués doc faYofleoCÍdo por fa ad- ocasion.e con reSlpecto a su ,prop.osi- al cont-ratars-e el cdmlProI1liso.

judicación, prqvision,a, I no obtuTiera oci6n. 18 'Los pagos se ocfe,ctuarán tan
b d'efinitiva, 9Óto toendrá d,erecilo a. pron'to como se haya acordado ,la '3.d-
qu>e se ,le l'iquid-e ., abonoe -ei preci:o Si los precios a qUle se eklctúen las 'misión definitiva die las prendas en-
id.e. Sil pr~osici.6n ¡!lo paM·e d~~ ~er- nueva.s adrqui,siciones fu'ese,n ¡nf·erio- tre¡ra.da,s por los contrat,ista,s...tenién
VICIO que, ya hay,a ,e,Jecutado, sm dco- res a ,los adjudicados, quedará ,la di- dos'e las dependencias ordocnaidorat

h l A 6 I fcrcncia a ben,eficio del Tesoro. toI"C'C o 0<1.. me oemnlza"I n a g;una, /para realizar .dj·chos 'pagos i1 'C'UM1 I

12.. SI una vez sometIdos a .re- Estas'mismas sanciones se impon- Iprevienen :la orden Circular de 25 d'.:
con,(~ill11it"nto los mod,elos ~.~ las pro- drlm también a los contratistas que noviemlbre de 1<)31 (D. O. ~úm, 266) j
¡poSH:lOnes a.CIeptadas provLslonalmen- nq dN1 exacto cumIPlimiento a cuanto en rela.ci6n con la in'strucclón s,exta:,
te res'ultasen aprobados', 1'1. s'u,perio- di's!?one la ,condidón séptima del plie- de la de 23 ,de igual mes y afio j
il"idad e\,evará, s·i lo utima \proceden- go de técnicas. (D 'O núm. 265) no te'niendo, en~

t~" a d~finitiva 'la adjudkad.6n. pro- Para eXli.gir -las r,estponsabilidad.es ningún' caso, lo·s c~ntratistas derech°ft
VISIOna!, y entonces, los ad~udílcata- anteriorlm.ente consig!!::das en el' se- a intere5le.s de d'emora. Estos pagofl



Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la Quinta división
org-ánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
¡mesto por eSa Jefatura en 11 del ac
tual, este Mini~t-erio ha resuelto que el
capitán de INFAN'TIERIA D. Santia
~o Lario Díaz Bef1ito. del regimiento
núm. 2:3, pase destinado de plantilla al
Tercio.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
novi<'mhre de 1932,

AZAÑA.

AZAÑ....

.-.

DEsrr,'!NOS

CONTABILID,\D

SecclOD de personal
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desechar el ofnecimiento, según con- I signado o previsto en este :pli'ego die
\'enga, sin que en este últím,o caso' 'Condiciones ·SIC reg:.rá por K>S precep
teng'an aquéllos derecho a indemniza-! tos del regramento para la contrata
ción, sino únÍoc.amente 'a qu'e se le ción adnninistrativa en el ramo doe
haga la liquidación de los devoengos Guerra, aprobado por orden circular
que hasta entonces ruvies.e di. contra- de :10 .de enero de 1931 (D. O. nú
t:sta. me.ro 12), d'e la Ley de AdlIninistra-

El mismo Minisl:'erio pod,rá rescin- ción y Conva.bilirlad de la Hacienda
dir el contrabo si .s,e s~rimie&e el pública de 1.0 de julio de 19II lL. C. nú
sen"Ício o S'e establecics.e monopolio, mero 228) y a1teraciones de aquéllos
de los efectos o materias del contm-lseñalada'S en d'¡sposiciones pos-rerio
to, s:n qUIC tengan d'erecho a exigir res y, en su <:Lefecto, por las reg1as
daños y perjuicias los contratistas. d·el <:Lerecho común.

25. Debiendo ser p!'ecísamente de 11!drid, 21 de noViÍeinbre de 193:¿
¡>roouloción na-ciouM el m a1:le.r ia l 00- Azana.
joeto de esta suoo'Sta, en cumlI>limien-
10 d,e 10 di'S'Pillesto en La Ley de pro-
tección a la indu:stria nac:ona~ de 14
de febrero d'e 1907 y reglamento para
su ejecución. aprobado por orden de
16,de ju;io de 1907 (C. L. 'l1úm. 153),
y duslPosiciones comlpJ.e!:r.,ent.'arias, se Circ::/ar. E~;¡cmo. Sr.: Por este 11i
insertan a continuación, en virtud de ll:s,er;o ,c ha rcsue1tD, cemo aciaración
10 p.r<>cept'uado en los artículos '10, a lo d:sDuesto s00re fU1Jc;o¡¡a:1l:e¡¡to de
Il y 12 'y 'Primer pál'Tafo d'el 14 de? !;!s secc¡"cnes de destOtws (:e las d\-isio-

d 1 IH.S y briga~a~ inc:u':das ~n el c~tadoc:ta o ,reg a111ocnto y que son como . " .' 1 •

s: ue: .. Artí.cu!o 10. Cuando Sie hayan m:::H?rO .:'i de .::5. YlF'.:1.CS :).~;.;:l1as.
g ~l'\'a' l1il'('0('" ", fTtl'l ur 1 ,,' ~. ~ ... '1' '¡rOs.' 'h d . bt e postura o .prO-1 (~." ..."l', " ..,' ul"l> ,.,,~.,. <..

Clll.:. ~~ 0, SJ1Il .0. en r , . ele 17 (:c jt::l:') v 9 dl' .':fl1t;Cll:~:-'~' üel
pos,,:on adm:~lble, una subasta O! -. ..... :. , " '-. 11" .. :",.. . l,': .. _1 t . ti l'~:l(l ".:. .. 11~, ~ ... [\,1 ,tn ,,, ... d O :--. at .11.11 ....
~·"nc¡¡r.lo -s:c;)r-e U~¡¡ e,r;a .res!C'r~·a. a t t:':l~:\:::P"ll~l' a CUl'~l){'s a,':"'", <¡\Oc el
.a.l.)f<ll UCC1\111 na<"1c.: na , ~c fPO ra a:C-1 ¡~;::l~:lnh..:;:tn. Yl':,tu:¡r::l y 'l"i·-~::)\. t;:nto
mltlr ;a, concurrencIa de la extran)'e-I.Í(' l· ... ,'¡n', e,'m" ,k ,;'''1:1-.1. '. d_ <.,1'"

~a ell .;,¡, ~'egunda subast'a o en f'p l·ll:';a{:l.'~" .... ta iaciji!:ui(J i/'d· :IJ' t<ta
$('~undo clOucurso que s:c convoque, (~~,;; t"t1l'r:)(lS anll:t.los·, ;t.l$ tj¡;'t: l' ~:-a t~t:l~
('ou ':,uj.cCi'·J!l aln~~~mo ¡pl·.eg-o de ~on- atcll':i,:n... , rlciamar:'L11 la., (j" \' ('3 pcs<:
di<:;:ol:-e.s. Que sirVlo s{oc hase 'la p'l'1me- L" :.l1ua;o p"r individu.) \) :;Cl11\)\':l'IIte
ra \~ez. Artí'L'ulo 11. En la segunda rt's¡"','tC V;¡:nl'l1tl'. '1nC ai l' ¡(,,,,,, s<' ,"J!1

s.ub.a.sta o en <el s,egundo c~ncurso sig'n::ll en <:1 núm. 4H. capít!>lo 30, ar
iprevI'to'Spor .el .artlcu.lo.:antenor,. ,los tÍn¡]o í'nico del p~t'SUpllc,t') ,lo:! ai\o co
¡productos naolOnales seran prefendos rriente La reclamaciúa ,k c::wtos de
l'n concurrencia con los 1>roduotos Vt llo.'!: 1< S c"rr('spondan a las rcícric!as
'~xt.ranjeros. ~X'cluídO'S de la re'lación L'ni,latks de destinos, sc pr;:cticarún por
vigentlf, m'entra:s d pr-ecio de aqué- los Cuer;)Qs a que se hallen afectas, jn
1I0s no .exce,da 'al de éstOs. en más' c!uYC'Ildo a tales agreg-ado>. tanto en
elel 10 por 100 que 'S<efiale la propo- el ori~il1al como en las copias de SU5
s-i;ción más módi~. Sliempre que d documentos de hal>cr, relacionándol05
contrato oompr·enda prodU'Ctos incluí- nominalmente con expresión del destino
dos en la ·re!lación vigente y JProduc- y demás circunstancias aclaratorias. de
tos qule no 10 estén, los pliegos ldJe forma que en cualqu'ier momento s<:
conldicñones y ¡poroposiciones los agru- ¡rueda conocer el motivo y la cuatltia de
pará y evaiJua.rá por selParado. En ta- la reclamaci?n. .
les contratos ,la preferen.c1la d,el' prc;r- .Lo comUl1lCO ~ y. E. para s.u conocl
duofo nacional establloecid'á por el pa- miento y cumpltmlento. MadrId, 19 de
rrafo op,rec~d'ente cuando ésta fUera noviembre de 193:;¡·
apLica:b1oe, cesará si Ira proposki6n por
ella favo.reClida r-es'Ulitase oner.üSla en Señor...
máJsdel 10 /por 100, oomjputado sobre
el menor pr.edo de los ¡prold,u'ctos no
figu,rad-osen dicha relación anUlaJ.
Artiocull.o 12. 'En todo caso l'a~ propo-
siciones han de oex¡pflelSla,'!" .].os 'Pr~
-en .nwn-eda 'es¡pafío1a, entend'ié~e
JPO'T cu'enta d~el p,ro¡ponentJe ~os adeu
dos aranC'elarios,·en su <CaSO, ~o's
tranS/porte'SJ y ,cu'alieS'qui.era otros g>a;S
10s que 'se ocuion,e.n p,a.ra efectuu
la e~ tre-ga segúnlu <condiciones del
Icontrato. A'!'tícu'lo 14, La·s autorida
des y los funoiona.riOll 'd'e 1a. Aod:'m~
,nisrra.ci6nque ot01"~'en cuaJ,esqUlloe~a
'contratos para S-e~VICI~S 'ti obra's I;u
h¡'¡'cas, de<herá C'Uiklla.r a.e que Cq¡lllaS
nit'eralles ·d,e tales ,c.ontr'ato,s ,soean co
mun icadas iniffilediartamente d'esiPués
/d.e ce<le'boradOlS, en lC'Uatquier fo.rm.a
(dlÍrectla, lConC1.lroo () :sulblasta), a. fa

'ComÍJSli6n protectora de la produccl6n
·nadona~".

26. Todo cuanto no apa!'ezca con-

~ de noviembre de 1932----------- ------D. O. núm :J77.

!te harán dentro Idle ros uéditos dis
¡ponibles. cuya existencia queda jl1'S
¡:ficada en el ex,pediente incoado ~a
celebrar esta subasta, debiendo acre
ditar el contratista que ha satisfecho
la contrib'ución 'Índu<;trial que le co-
rrespc-nda. las cuotas del retiro obre
ro yeos gastos, ilIllpues-tos y arbitrios
a que se hace referencia en las res
tantes condiciones de 'este pliego.

19. Si ;05 contratistas o represoen
t~tes, dados a conocer al Jefe pr'e
51 dente de ca,da ]'!mta reC'€fPtora, se
ausentasen sin previo aviso ni auto
rización de la p'lam donde haya d<e
verificarse el servido, las órdenes re
lativas al mismo que fuera necesario
comun:c::r1es se 'consid'erarán como
si la<; hubieran recibido, y de no cum~

pEmentar;as se procederá a efectuar
'el servi.c~o en ¿a forma que más con
venga, a costa y riesgo del contra
tista.

20. En tooos los casos de incum
piim:cnto el adjudi,eatario será reque
rido ti ¡ a~ono que 'Procetda, y de no
verificar;0. si la fianza prestada o los
,~~0S 'FC estuviesen -p'endientcs no
fucran o;:lic:ent·es, se .instruirá el
oportnno <'xpedicnte de apremio co
mo ~t'Cnc1nr a 1a Hacienda.

21. 1.,,- disposiciones g-u!Yefn:ltivas
que en '·.<c contrato se adopten ¡por
1:t Adm'n:<tración, t·endrán earáder
ejec'ut:\·". '1ueclando a 5.,lvo el d'ere
dI() de! ("ntratista ,de dirigi.r sU'S re
elama.c;,)::l'S p0r la via contencioso
admi,n i, t ;'a tiva.

Las cne.'tiones a que ¡'os contratos
I[l'uedan ,l:1r orig-en qU!e no se pU'edan
rcs.olvcr po,r !.as dislposicion<'s es¡pe
ciales s01>re contrata,ción a-<1mini'stra
tiva, se harán por Las' reglas del de
recho C(lll11ún.

As:mi:;mo, 'el <:ontrato qU'e SiC de
rive de esta subasta no pU'ede sorne
terg,e a juicio arbit,ral, y cuantas du
das se susciten sobre SJU inteligencia,
rescisión y efectos, se resoNerán en
La fOT!ffia qUle anteriorm'ente se deter
mina.

22. .Loo contra.tista's quoedlan obli
gadoo a presentar en .La Oficina Li·
qui<ialdora d.e \Derechos realles, en el
plazo reglamentario, Iras eIS<:riruras
que otorguen, silendo de 'Su cuoenta. e1
satis.f~cer el importe qUiC prOic'e<:La ~
d'emá.s gll'stos que como consecuen
cia de ello JPooieran originarsoe.

La. .escrit'Ura 'Sle otorglará .en el d'es
padho dlel I're.sidenrte de 'La Junta.

23. Los contratistas qUledan ohM
g<l.idos al cum¡pli.miento die los prece'p
tOlS. !'elativoll ail .contrato de tI1a'bajo,
accid'ente'S, trabaJoS de mujeres y ni
flos, esta,blecidos para ~Q19 patronDl!
en el Código dleJ Tra:ba.jo. Asim1smo
se a;UlSitla,rán a 1aJS oMijgaciones sella
'ladas para !os IPatron'os en todas 'lu
driSJPosicionC'!\ ,de earálcter socia,l que
,SIe el1JCl\lentren vigen~. .

24· En caso <!le 'muerte o quiebra
del .contrati.stta. qued'ará 1'esci,ndido y
terminarlo e1 contrato, a. no ser que

, los he,rederos <> síndk'OlS de la q'Ulebra
\ !SIe ofrezcan a llev,ar,lo a calbo bajo IllIS

,condiciones estipulradas en e1 mismo.
El Mini's~er.io d'e ,Da. 'C.erra, enton

ces, qu'edará en libertad cite admitir o , ,..... ,
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Excmo. Sr.: Este ~!inisterio ha re·
;ue;to que el aju,tador herrero-cerraje
r,) de ARTILLE'RIIA, D. ~Iarcos Or
b:meja Bernal, que ha causado baja en
la ~leha:-la Jalifiana ~e ~le1illa núm. 2,
p:l;e de;t:I~adc, como excedrote de plan
tilla. a :a Comandancia de Art:nería de
),1 eElla.

Le· ccmul1:Co a Y. E. para su conoci
nú:1t(l y cumpEmiento. )'ladrid, 21 de
né \":c;¡;brc de 1032.

o\ZA~.\.

:3e;:"~ Jcíe Superior de las Fuerzas Mi
:: :2rt" dé ).Í2rruecos.

Sei1cr Ir.terventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Yistas las ins
tancias promovidas por los carabineros
Juaü Garcia de la, Heras y Juan Mo
reno Ordóüez, en solicitud de que se
les conceda el cesar de prestar sus ser
.... ¡éios como agregados a 'a Comandan
cia de ~ladrid y en el Patrimonio de
la República, este Ministerio ha re
suelto acceder a sus deseo,' y disponer
;e incorporen a la de Asturias y Grana
da. re,pectivamente, a que pertenecen, y
que sean sustituidos por los de igual
clase de las de Estepona y Tarragona
Luis Gonzalo Béjar e Ignacio Calvo d~
Lucas.

Lo comunico a V. E. para ,u c<>noci
miento y cumplimiento. Madrid, :tI de
noviembre 4e 1932.

AZAÑA.
Señor•••

HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto asignar al coronel de ESTADO
!oLAYOR D. Manuel Fernández Lapi
que. en situación de reserva por orden
de 2Z de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 239) el haber mensual de 975 pese
tas, que percibirá a partir de primero
de noviembre del citado afio por la De
legación de Hacienda de La CorUña
según dispone la ley de 2'1 de octubr~
de 1931 y decreto de 27 de noviembre
del mismo; correspondiéndole asimismo
percihir. a partir de la indicada fecha
la pell;ión de 100 pesetas inherente a l~
placa de la Orden ~{ilitar de San Hcr
mel1e~jldo.

.Lo comunico a V. E. para su conod
nllC~to y cumplimiento. Madrid. 21 de
novIembre de 1932.

AZAÑA.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Inten'entor g~leral de Guerra.

24 de noviembre de 1932

en actos del servicio; teniendo en cuen
ta que publicada la ley de 15 de sep
tiembre p:-óximo pasado (D. O. núme
ro 2.:n), :-.1 estar acreditado que la inuti
lid2d que padece el intere;ado. se en
cuentra comprendida en el articulo 46
del capitulo cuarto del cuadro de inutili
d~du que da derecho a :llgreso en In
\'ál:dos, coniorme al cuadro anexo al
r,9::amento de 13 de abril de 1927
\I), O. núrn. 91) y que dicha inutilidad
iué adquirida el 20 de agosto de 1929,
e;¡ ccasión de hallar;,e prestando servi
c:o ccn10 n1~~) de en~a(1ch-es en la es
tcc:ón de Ronda. siend~ cogido entre dos
topes que le produjero(] graves heri
da; en el br;::zo derecho; este ~Iiníste

rio ha resueito acceder a 10 solicitado,
conced:endo el ingreso en el Cuerpo de
Inválidos )'!ilitares. perteneciendo a la
segunda S'~cción del mismo, al citado
caco Juan FernándezGÓmez. como com
prendido ro los precepto, de "la base pri
mera de ¡as disposiciones transitorias
de :a reierida ley de 15 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. :nI), ce
sando en el percibo de haberes que dis
frute y causando baja por fin del pre
sente mes en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. :Madrid, 18 de
ooviembre 'de 1932.

AZAÑA.

Señor General de la ,eg1Wda división
or.gánica.

Señores Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares e Interven
tor general de Guerra.

LICENCJAS

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INGENIE
ROS D. Luis Verges Escofet, con des
tino en la Jefatura de Tropas y Ser·
vicios de Ingenieros y Comandancia
de Obras y Fortificación de esa divi
sión. en súplica de que ,e le cOClcedan
veinticinco días de licencía para rcsol
ver aSllntos propios en Genéve y Laus
sanne (Suiza), este Minjst~r;o ha re
suelto acceder a 10 solicitaco por el re
currente, c(m arreglo a ;1) prevooitlo en
la orden cir{'ular ele 5 de jtmio de 1905
(e. L nÍlm lOI), debicndo d interesado
cumplimentar cuanto previenen las 6r
dCll(~S (le 5 de mayo de 1927. 27 de
juni" de 1031 (D. O. núms. 104 y qS
rrspcctivamellte). '

Lo comuníco a V. E. para Sil conod
mi-cnh y cumplimiento. ~adrid, 18 de
noviemhre" de 1<)32.

Sdinr General de la tercer;t divisi6n or
g-::nica.

Sdi"r Inll'rVl'lltnr gcneral de Guerra.

D. O. núm. 277.

(Italia), e,te Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por el recurren
te, con arreglo a lo prevtnido C:1 la er
den circular de 5 de jun:o de 1905
(c. L. núm. IOI), debiendo el interesado
cumplimentar cuanto detenninan las ór
denes de 5 de ma)'o de 192;- y 27 de
jUtlio de 1931 (D. O núms. 104 y 145,
respectivamente).

Lo comunico a Y. E. para ;\1 cop.JCi
miento y cumplimiento. M;¡i::d. 18 de
noviembre de 1932.

Señor General de la séptin;a división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
•

PREMúOS DE EFECfIVIDAD

Circltlar. :Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto C<lOoe<Ier el pre
mio de efectividad que a cada uno se le
señala, a los jefes y capitanes de NR,·
TILLER:IA. comprendidos ell. la si
guiente relacíón. que priacipia con don
José Rojas Feingenspan y tennina COn
doo Jaime Roselló Orfila, ron arreglo
a la circular de ~ de jllIlio de 1926
(c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. ,.roa su conoci·
miento y cun-.plimiento. Kadrid, ~~ de
noviembre de 1932.

RELACION QUE !lB CITA

LOOO pesetas desde p~. di! diciembre
próximo, por diez aiH dc empleo

D, José Roja, FeingenltJUn. de la Co
mandancia de Ccuta.

D. Arturo Quintana Jkrtrand, del
Grupo mixto núm. 3.

D. José Uribe Aguirre, del Parque
de Ejérdto C1úm. 7.

ID. Salvador Oroovás de la Fuente,
del quinto regimiento ligero,

D. Rafael Ferrer Pérez, del mismo.

500 pesctas desde primero dI' dicirmbre
pr6ximo, por cinco años de cmplco

. D. Angel de Velasco Moreno, del ter
cer regimiento pesado.

D. Luis VÍC'at García Ucrda. de la
Fábrica de pólvoras y explosivo!> de
-Granada.

Capitanes

r .300 f>esr.la.~ desde' pl'Í1IIi'ro di' di..iN/lbre
pr6:ri/Ho, por fr('fe a;¡o.~ d.. enrNeo

F',cln". Sr.: Vistrt la illst:lI1da pro
11l"l'i,J:¡ por ,,1 l~'niente dt' INGENIE
j{( lS D. Tco'¡oro G"l17.:tlC7. Fernúnd(.z

('(>1) '\"stino en l'¡ hatallón <le 7.apadore;
Mill:"jo:-es Illlm. ¡. en súplica de <¡l'(' se
le C<JIH'e<1a,¡ dos meses ¿·e licencia por
asullíos propios para Almería y Génova

1NVALt.D'ÓS

Excl1lo. Sr,: Visto el l'xjletlicnl(' ins
truid" ('n In pl:vrt <k Mitlrt.J.:·;¡ a instan
cia riel cabo (1<'\ H'gil11icnt'o de Ferro
('.lIr'·i1~·s, J ltan Fcrnández GÓmez. para
acreditar el derecho que pudiera tener
al ing-reso ell el Cuerpo de INVALI
DOS MILITAR:ES, como inutilizado

n. C;¡rlosT'ojar <1<'1 Castillo, (lel re
\ gi1l1 i{-'111 ,) <\'« Costa IlÍlnl. 4.

n. ,J,'sf Fi<,1 P(·re?, del Grl1po mixto
m'llllcro 3.

n. JMcI RodriP:l1rz PcI r{'z , del primer
rl'Q"imicnto pesa·do.

n. Alfonso Criado \fo!ina, Al Ser
vicio tic otr0S Ministerios.

n. José Pootijas Fern~ndcz, del 15
regimIento 1i1~ero.
:.!
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1.200 p<'Setas tHScU primero de didembre
próximo, po,. doce a/íos de emplea

D. Fer::anoo de la Torre Casamiglia.
del Parq:Je de Ejército núm. 4.

D. Manuel Pérez Fernández. dispo
nible gu:x,natiyo en Sevilla.

D. :\u:e;:o Díez Conde, disponible
en ia sexta diYisión.

D. Fra,lC:;CO Bergareohe Maritorooa.
del segu;¡do re~imiento pesado.

D. J0;é Yalgañón Stassar, del Par
que div:;iünario núm. 3·

D. Juan Guerrero Escalante Zalvidea,
de la C:mandancia de Ceuta.

D. Jo;é Jiménez Alfaro Alaminos,
de la Escuela Automovilista.

D. _-\ntonio González Labarga, del
primer re-gimil:f1to ligero.

D. Rafael Padilla Fernández Urrutia,
alumno de la Escuela Superior de Gue
rra.

D. Fernando Córdoba-Samaniego Ro
driguez. de la Comandancia de Ceuta.

¡D. Francisco Bolaños Enríquez, del
segundo regiTJIieuto ligero.

D. José Oiacón Yerón, de la Coman
dancia de Ceuta.

D. Román Carlos Morales Fernán
dez, Al Servicio de otros Ministerios.

500 ;uetas dude primero de diciembre
próximo. por cinco años de emfleo

.D. Jaime Roselló Orfila. del octavo
regimiento ligero.

¡Madrid. 22 de noviembre de 1932
Azaiia.

RIEtHROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto c\ll1ceder el retiro para Madrid
al coroIlel de ARJTILLERIA. ro reser
va en dicha capital, D. Cándido Sebas
tián Erice. que ha cumplido la edan
para obtenerlo el dia 2 del actu:il, siendo
baja por fin del corriente mes en el Ar
ma a qtle pertenece.

Lo cOIl1l1nico a V. E. para ~:1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :1I de
noviemh;'c dc 1932.

AZAÑA.

Señor Gweral de la primera divisíón or
gánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABIERES y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur
sada a este Ministerio por e5¿ divisi6n,
en :t de febrero último. promovida por
el capitán de GABALLiERIA D. Joa~
Hernández Francb, con deatino actual.
meate en ~l ~p6sito de Re<:l"Ía y Doma
de Jerez, en solicitud de que se le con.
ceda la djfe:~ncia de sueldo de di.~onible
a la de colocado del mes de diCIembre
de 1931 Y la gratificaci6n de mando co
rrespondiente al expresado mes tenien.
do en cuenta que el interesado: oficial
mente, prest6 bUS servicios el merldo
nado mes, en la entrega de la disuelta
Y~üada Militar de Jerez, a pesar de
estar dísponible, este Ministerio ha re-

2. de noviembre áe 1932

suelto, de acuerdo con la Ordenación de
Pagos y Contabilidad e Intervención ge
neral de Guerra, acceder a su petición,
por lo que se refiere a la diferencia de
sueldo que solicita, en armonia con lo
distlUesto en la orden circular de 10 :le
juiio de 1914 lC. L. núm. II3) y otro;
caso~ aná;ogos, debiendo ser reclamada
por la Pagaduría de haberes a que es
taba afecto en dicha época y en adic:o
nal al ejercicio cerrado de 1931, y des
.:stimar la gratificación de mand,) , ¡lor
carecer de dereoho, toda vez que habien
do quedado disQOnible en noviembre de
dicho año, en el de diciembre, 110 per
tenecía a nínguna unidad armada. que
es de donde nace el de,ed1o al citado
devengo y en consonaocia con el artícu
lo 44 del reglamento de revistas, asi
como también con lo dispuesto para un
caso análogo por orden de z¡ de fe
brero de 1931 lD. O. núm. 49).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiooto. Madrid, 19 de
noviembre de 193;l.

AZAÑ....

~ñor General de la segunda división
orgáníc¡.

Señor Interventor general de Guerra.

ECltmo. Sr.: Vistas las propuestas re
sl;;mentarias de aume¡¡to de sueldo for
mujadas con arrcglo a lo prevenido en
el reglamento de 3t de julio de 1929
te. L. núm. 249), a favor de los practi
cantes militares D. Benigno Ayllón A!
varo, de la Farmacia Militar de la di
visión de Caballcría y D. José Rivera
Romera, de la segunda Sección del Es
t;;hlccimiento Central de Sanidad Mili
tar, este M. inisterio ha resuelto que el
último quede clasificado de segunda ca
tegoría y que a partir de prim~ro de
diciembre próximo se les abone' el ,uel
do anual de 4.000 y 3·500 pesetas, res
pcctiv~C(lte. por haber cU:llplidu quin
ce y diez años como tale,' practi~dntes

militares.
Lo comunico a V. E. paca su conocí

miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
noviembre de 1932.

Señor General de la primcr;;, divisíón
orgánica. .

Seiior Interventor general de Gu~rra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta
formulada a favor del mozo José Her~
nán<lez Martíflez, d~tinado en la Far
macia Militar de la división de CABA
LLERlIA, este Ministerio ha reiOuelto
se le abone el haber diario de 7 pese
tas a partir de primero del me~ actual.

·Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y c\mltpHmiellto. Madrid, 2~ de
noyiembre de 1932.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefíor Inrerventor gefleral de Guerra.

381

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado retirado por in
útil, Emilio Diaz G6mez, residente en
Puebla de Guzmán, provincia de Hueh'a,
solicitando abono de los haberes desde
que quedó inútil hasta q:le fué baja por
inútil en virtud de ordul de 20 de oc
t~bre de 1930 lD. O. ,¡úm. 239), té
n:endo en Cuenta que el recurrente ;e
halla comprendido en el inci,s sé;:J:::n'J
de la orden circular de 6 de j u1'v de
.1875 (e. L. núm. 591) y 10 informad"
por la Ordenación de Pagos y C0!':(é.

bilidad. Inten'eflción general de Guerra v
la Asesoría. este ~Iinisterio ha re;ue:t~
acceder a 1;) soEcitado. CU\'os haberes le
serán ret;la~ados y al:xmados po~ el ac
tual reg;m:ento de A.rt;llería de co;ta
número l. al que perteneció el imc:e
sado. en adicionales a los ejercicios ce
rra,dos re:.pecti,·os de 105 cinco años an
terIores al mes de noviembre de 1931.
fech~ de su primera petición. límite qUe
preVlene la viget1te ley de COlltab¡lidad.

.Lo comunico a Y. E. para 3l' cor.oci
mIento y cumplimiento. ~Iadrid. 22 de
noviembre óe 193;¡. I

AZAÑA

~iior General de la sc~nda divi,:ón
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
SlcClOn dI materIal

ENA]EN!ACION DE INM.¡UEBLES
A CARGO DEL RA~O DE

GUERRA

Excmo. Sr.: Examina<lo~ los docu
mentos cursados por esa Comandan
cia Militar a e.ite Departamento cn
12 de agosto último. relativos a la
a.plicación de la base séptima' de la
ley de 22 de julio de 1918 (C. L. nú
mero 209). para enajenar los inmue
bles del Estado que, Usufl1Uctuados
por el ramo de Guerra en la demar
cación de e~a Comandancia. Militar
sc prop{jncn como inadecuados par¡
los servicios del citado ramo. este
~I inisterio ha resuelto, de conformi
dad con el ínfor,me de la Intervención
general de Guerra, lo sigu1ente:

1.° :Se declaran inadecuados a los
efectos de la citada base séptima,
los cuartelcs del Carmen San Pedro
y de Palacio. el Hospit~l Militar y
e) edí~,cio denominado "Factorías mi
htares , todos ellos enclavados en la
pla:>':'a de Pa·lma. -
.2.° QUe se .proceda a la enajena

c16n de estos lUmuebles mediante la
tramitaci6n qUe sella!an' las )nstruc
ci('Jlles aprobadas por decreto de ro
de febrero de 1921 (C. L. núm. n),
tení.endcf el) cuenta, por tanto, Que el
valor actual de los mismos ha de de.
terminarse mediante los requisitos
que se citan en el capitulo s·egundo
y los Que disponen los artlcuk'S 52 y
53, a fin de qUe no sufra,n perturba
dones los servicios de este Dé-parta-,
mento.

3·" Se aprueban los programas de
ne-cesidades para un Parque de Arti
llería, para un Hos'Pita'l Militar para
doscientas camas y para Parque de
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DESTINOS

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas :W:i
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e I~r
nutor geueral de Guerra.

lntendencia, en ~a plaza de Palma,
modificándose en este ú1tim(.l la par
te de "Servicios de AcuartelamlÍoen
to" con sujeción a. lo que dispone el
decreto de 1 1 de marzo último
(oD. O. núm. 61), es decir, que tan
sólo se han de tener en cuenta los
locales necesarios para almacenes de
material para .. Guardias y _Tran
¡euntes".

Lo comunico a V. E. pam su co
nocimiento y cum'Plimieuto. Madrid,
15 de noviembre de 1932.

Señor Comandante Militar.de Balea
res.

Señore9 Ordenador de Pagos e In
terventor genera! de Guerra.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de habilitación de dos barraco
nes del antiguo Hospital de Chafarinas,
para prisión militar", que remitió esa
Jefatura a este Departamento con es
crito fecha 25 de octubre próximo pa
~ado, formulado por la Comandancia..-ee

INGENIEROS de Marruecos, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo y dispo
ner que las obras que 10 integran se
ejecuten por el ¡istema de administración,
como comprendidas en el caso primero
del artículo r¡fj de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú~
blica de primero de julio de 19I1
(C. L. núm. 128), moclificado por el de-·
creto de z¡ de marro de 1925 (C. L. nú
mero 77), y su importe, que asciende a
37.~ pesetas, de las cuales 36.970 00
rre,poooen al presupuesto de ejecución
materíal y las 290 restantes al com- Excmo. Sr.: Como resultado del con
plementario que determina la orden circu- curso anunciado por dispo!>iciÓCl de 13
lar de Il de agosto de 1921 (c. L. nú- de octubre último (D. O. núm. 242) para
mero 325), será cargo a los fondos do- cubrir una plaza de teniente ayudante
tación para "Obras de Ingenieros.- de profesor de los Colegios de CARA
Africa". Asimismo se aprueba una pro- BINEROIS, este Ministerio ha resuelto
puesta eventual con cargo al capítulo designar para ocuparla al de dicho em
35, artículo único, sección catorce del pleo con destino en la Comandancia de
vigente pre~upuesto, por la c.ual se asig- Navarra, D.. Antoo~o Martínez. Vacas..
nan a la CItada ComandanCIa de Inge- .Lo comlUlICO ~ ~. E. para ,u conOCI
niero, de Marrruecos, 37.260 pesetas mle!1to y cumplimIento. Madrid. 21 de
con destino a la obra cuyo presupuesto nOVIembre de 1932·
se ..prueba POr esta disposición, hacien- ~
do baja de igual cantidad en el crédito
concedido al capitulo y artículo men-. _
cionados para el año actual. . Sen?r. General de la sexta división or-

Lo comunico a V. E. para su conoci- ¡ gamca.
mie!1to y cumplimiento. Madrid, 15 de Señores General de la primer:! divisi6!1
nOVIembre de 1932. , orgániCa y Coronel Direct.)r de 105

AZAÑA. r Colegios de Carabinero~.,
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loatepio del ,ersoaal de Artillería
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BALANCE de fondos correspo.diente al tercer trimestre de 1932.

DEBJ! Pesetas. Cta. HABER Pesetas Cts.

---------/---1-

6.390,75

..52~,~
2.428,w
1.470,00

00

5~

60

00

00

50
00

70

90

00

19

00

00

50
00

30

26
8

5

129

883

174¡

3101

330

150

242
5

31.500

565.566l
En títuios de la Deu-

Existencia da, cartilla!l, JDetá
de va- lico e inventarios de
lores en muebles y enseres. 559.978,44¡
caía ••• E.n recíbos pendien-

les de cobro....... 5.588,15

SlImQ '1 H«ber. ••

D. Valtntín Conde Bonet....... 3.500,OO't>
~ Eusebio Gort Aroles.•.•.••• 3.500,00/

.. ~ Miguel Fernández Hernández. 3.500,(JO
~ Jósé Ferrera de C!1stro ..•••• 3.500,00
~ Juan Villarejo González...... 3.500,00'
~ José Diaz Fernández •••••••• 3.500,00\
~ Jesús Hevia González • •• •• .• 3.500,00
• José Abella Sancho ..•.•...• 3.500,00
• Antonio Castañedo Rodriguez 3.500,00"

Por descuento del 20 por 100 del cupón de
julio de 4.373 pesetas .

Por el alquiler del domicilio social durante
el trimestre ....•.....•..•••.••...•.•.

Por el sueldo del adjunto durante el tri-
mestre •..•...•••.••.•• ~ •.••... , .••

Por quebranto de moneda y gastos de te
soreria durante el idem. . ...•.•• • .•.

Pago factura de 3.800 Boletines, núm. 31 y
5.000 notas impresas .•••••..•••.••.•

Por el traslado de muebles al nuevo cuarto
Por gratificac ones al ordenanza- y con

serje del domicilio social durante el tri-
mestre "

Por derechos en la compra de papel del
Estado y póliza de 20.0CO pesetas nomi-
nales .•. oo ••••••• • ••••••••••••••••

P<lr tres sellos de clucho .
Por el anuncie en la prensa de la plaza de

Oficial de Secretaria .....•...•••.•.•..
Por gastos de correspondencia durante el

trimestre.. . •... , ...•. ,....... . ....
Recibos donativos dejados de abonar por

socios baja............... . .•.•...•.

CuoJas Junutlrias:

00

00

39

00

00

40
00

79

2.750

6
50

4.373

12.500

12.529

12.598

555.255

600.061

8.517,00
2 416,00
1.455,00

117,00
48,00
45,00

I
8.544 00
2.432,00
1.470,00

1

27,00

12,00
15,00

2.254,32

6.216,35

867,8A

828,1~

3 601,5(
110,00

3.825,00
854,88

Saml!lelDe~.

Bristel1cia anterior:
Rn tltulos de la Deuda per

petu:l al 4 por 100 interior,
(437,300 pesetas Ilomillales). 321.146,60

En títulos de la D~uda 'amor
tizable del 5 por 100 sin im
puestos (220.0Q0 pesetas no-
minales) 209.160,00

En el Banco Vizcaya, libreta
núm. 2.263 .

En la Cuenta Corriente del
Banco Vizcaya ..

En la Caja Postal de Ahorros,
libreta núm. 192 ...•••••••

Valor del inventario de mue
bles y enseres••.•...• ~'.' ••

ER la Caja Central MIlitar.
(cuenta corriente) ••••..•..

: Fianza del domicilio social .••
: Ea poder deITesO-jAbOnaréS..
1

1

rero Métalico..
En recibos pendientes de
~obro ..••...••.••.••.•.•

Por 2.839 donativos de julie.
a 3 pesetas •••••••.•.••.•.

1dem 604 id. de id. a 4 pesetas.
I Idem 291 id. de id. a!) pesetas.
Ildem 13 id. alta id. a 3 pese-

tas y cuota de entrada ••••.
Idem 4 id, id. id. a 4 ptas. id ••
Idero 3 id. id. id. a 5 ptas. id ..

Por 2.848 donativos de agosto
a 3. pesetas ...•.•••••.•••.

Idem. 608 id. de id. a 4 ptas ••
¡dem 294 id. de id. a 5 ptas .••
(dem 3 id. alta de id. a 3 pe
¡ setas y cuota de entrada .•••
IIdem 1 id. íd. de id. a 4 pe-
~ setas id .
I dem 1 íd. de id. a 5 pts id .

Por 2.843 donativos de sep-
tiembre a 3 pesetas ••••••••

Idem 007 id. de id. a .. pts •••••
I<km 29~ íd. de {d. a 5 pts ••.•
ldem 4 id. alta de id. a 3 pe-

setas y cuota de entracla •• • 36 00
[dem 3 id. de {d. a .. pts. id.. 36'00
[dem 2 íd. de íd. a 5 ptt. fd . 30;00
Per intereses de pepel del E.stado, de 437.300

pesetas nominales 4 por 100 interior (cu-
pón de Julio) •••••••••••.••••••••••••

~or intereses de papel del !!atado del 5 por
100 amortizable lin impueltos de 220.000
peseta nominalea (c:upó-.dt fuUp).oo ••••

Por reear¡o de donativos atrasaáos .qh
el artículo 33 •••••••.••• ••••••••••••

Doa.Uvos de vartol lodos .••••• '••••••••
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DETALLE DE LA EXISTENCIA

En tItulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior (437.300 pesetas nominales).
En ídem de la id. amortizable del 5 por IC<l sin impu~stos (240.000 pesetas no-

minales .•.•• ; .........•..•.••..•..•...•.....................•..•.•
En el Banco de Vizcaya (cuenta corriente). . . . . . • . . . •. •.....•.. . .....•.•••
En el Banco de Vizcaya, libreta número 2.263 .
En la Caja Postal de Ahorros, libreta número 192•..•.•...•..•...........••
Valor del inventario de muebles y enseres. •...••....•...•.• ••..•..•... . ..•
En la Caja Central Militar (cuenta corriente) ..•..... , ... .. .... . ........•...
Fianza del domicilio social. . . •. ..••...••••.••.•..• •••. . ...••..........••
En ~der del Tesorero. ¡\ Abo~~rés ..•.••.....•••..••..•.•...•••...•.•••.•

Metahco .••....••....•...••....••••••••..•..•.••••
En recibos pendientes de cobro•....•••.•..•..••••..••.•.••.•.••...••.••.••.•

(apitalsocia! en este día. • •• . .. ... ... . ....

D. O. núm. 277.

321.146,60

227.960,00
2.619,íO
2.654,32

867,801
828,15
400,00
100,00

2.676,10
735,73

5.588,15

565.566,59

Madrid. 30 de septiembre de 1932.- El ~sorero. Vicente Gótne;: Ripoll.- Intervine, El contador, Fcmalldo Bal
sera.-V." B.-, El presidente, RomÓff Go_:¡'le:r.
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